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DECREIOI{T,MERO fi51D8 SEPIIzuBRE 14 DE ?tr25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
SENERAL DE GASros DEL DEqARTAMENTo oet eutuoio qARA LAvtcENctA

FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, SEGUN
nesolucló¡t No. 06330 DEL 08 DE sEpnEMBRE DE 2023

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional No. I I I de 1996 en su articulo 82 y la Ordenanza 022

de agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza 019 de 2022.

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" como una de ellas, la de "Diigir
y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su tenitorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

2. Que el Decreto Nacional No. 1'1 1 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuestales será
certificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, aft.68; L.

17984, añ. 35)".

3. QuelaOrdenanzaNo.022del 31 deagostodel 2014,enel articulo89hacealusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de func¡onam¡ento, servicio a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaria de Hacienda. Si se frata de gasfos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Depañamental. Copia
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de eslos acfos será env¡ada a la Secretaría de Hacienda del Departamento con el fin
de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

6. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 954 de 2022, "Por medio del
cual se liquida el Presupuesto General del Depañamento del Quindío para la vigencia' fiscal 2023, se determinan /os rngresos y se clas¡fica et gasto".

7. Que la Secretaría de Salud, por medlo de los oficios con radicado No.
S.S.G.E.A.133.136.01-02013'del 13 de septiembre de 2023 y el oficio con radicado

\ ¡nterno 00820 del 14 de septiembre de 2023, solicita ante este despacho traslado
presupuestal del presupuesto de gastos de funcionamiento, dirigido a cumplir a
cabalidad con el rubro "Bonificación por seruicios prestados" y "Otros Servrcios de
alquiler de vehículos de transpoie con operario n.c.p'| (Oficio que hace parte integral
de este Decreto).

8. Que, para realizar el traslado correspondiente a la Secretaría de Salud, se requiere
contracreditar recursos por valor de DIECIOCHO MILLONES SEISCTENTOS MtL
PESOS M/Cte. ($18.600.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE SALUD

coDrGo
1804 - 2.1.1.01.O2.OO3 - 7 2 Aportes de cesantias $ 18,600,000.00

VALOR
1804 - 2.1.1.01.01.001.O7 -72 l $ 4.600.000.00

NOMBRE VALOR

coDtGo NOMBRE

$ 14.000.000.00

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceftificado de
disponibilidad para efectuar fras/ados presupuesfa/es en el presupuesto del secfor
central del Departamento, será expedido porel Jefe de Presupuesto de la Secretaría' de Hacienda. En los Establecimientos Públ¡cos dicho ceftificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus yeces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022, "Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del
Depañamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, se determínan /os rngresos y

. se clasifica el gasto".

9. Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaría de Salud, requiere acreditar
recursos por valor de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL pESOS M/Cte.
($18.600.000,00), en los siguientes rubros presupuestales:

SECRETARIA DE SALUD

Boniflcac¡ón por servicios prestados

1A04 - 2.1.2.02.02.006.06.00.01.09 - 72
Otros servic¡os de alqui¡er de vehículos de transporte
con operario n.c.p.
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10. Que la Jefe de Presupuesto, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal
en los rubros a contracreditar el día 14 de septiembre de\2023, esto, en cumpl¡mento
de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

11. Que la Secretaría de Hacienda Departamental emit¡ó concepto favorable el día 14 de
septiembre del 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2'de la Ordenanza No. 022
del 3'1 de agosto del 2014.

12. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador encargado del Departamento del Quindío

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL
PESOS M/Cte. ($18.600.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: l8 FONDO LOCAL DE SALUD

1804 SUBCUENTA OTROS GASTOS EN SALUD

.fi§
§g

%§¿¿tu*
81,h,'-ú*

coDtGo NOMBRE VALOR
1804 - 2 Gastos $ 18,600,000.00

Funcionamiento $ 18,600,000.00
Gastos de personal § 18,600,000.00
Planta de personal permanente $ 18,600,000.00
Contr¡buciones inherentes a la nóm¡na $ 18,600,000.00
Aportes de cesant¡as $ r 8,600,000.00

1804 - 2.1

1804 - 2.1.',|

1804 - 2.1.'t.01
1804 - 2.'l .1 .D'l.O2

1804 - 2.1 .1 .01 .O2.OO3 - 72

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 18 FONDO LOCAL DE SALUD

1804 SUBCUENTA OTROS GASTOS EN SALUD

ao4-2

ao4 - 2.1

804 - 2.1.1

1804 - 2.1.1.01

1804 - 2.1 .1 .01.01

coDtGo NOMBRE VALOR

Gastos $ 18,600,000.00

Func¡onamiento

Gastos de personal
$'t8,600,000.00

§ 4,600,000.00

Planta de personal permanente

Factores constitut¡vos de salar¡o

§ 4,600,000.00

Factores salar¡ales comunes $ 4,600,000.001804 - 2.1.1.01.01.001

ART|CULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022,|a suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL
PESOS M/Cte. ($18.600.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

$ 4,600,000.00
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L]VALO

$ 4,600,000.00

§ 14,000,000 00

;'t804 - 2.'t.2.02 $'t4,000,000

$ 14,000,000.00

s 14,000,000.00

1804 - 2.1 .2.02.02.006.06 § 14,000,000.00

Serv¡cios de alquiler de véhículos de transporte
con operar¡o $ 14,000,000.00

1804 - 2.1.2.02.02.006.06.00.0't $ 14,000,000.00

1804 - 2.1 .2.O2.O2.006.06.00.01 .09 - 72 s 14,000,000.00

ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, a los catorce (14) días del mes de septiembre de 2023. /

PUBLIQUESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

\., L, <--

ugenie Londoño GiÉldo/ Secretar¡a de Haoenda
Aprobó: Silvia

JULIAN MAURICIO JARA MORALES
GOBERNADOR ENCARGADO
L DEPARTAMENTO DEL OUINDíOP.

nción. Vigilancie y Control de Factores de Riesgo en Salud Públicá coñ deleg¿ción de

v- -) )'1 ¡

ia de Hacien

ría Acosla Botero / Drrcctora técn€áie Preve
ecrelana de Satud Depet 

" 
.nt¿--2ffi,uñciones como S

Revsó: Eleana Andrea Caicedo Arias / Directora F¡nanciera / Secretaría
Revisó: Paola Uribe Londoño / Jefe de Presupuesto / Secretaria de Hácion
Rev só: Maria Cañila Rodriguez Rendón (componente Jurídico)/ Conlrati
Elaboró: Erika Tatiana Selinás Muñoz / Co¡lrat¡sia / Secrelafla de Hacteñd

coDtGo NOMBRE

\
1804 - 2.1.'1.01.01.00't.07 -72

1804 - 2.1.2

Bon¡ficac¡ón por serv¡cios prestados

Adquisic¡ón de b¡enes y servic¡os

Adqu¡siciones d¡ferentes de act¡vos

't804 - 2.1.2.02.02

1804 - 2.1.2.02.02.006

Servicios de alojamiento; servicios de sumin¡stro
de comidas y beb¡das; serv¡c¡os de transporte; y
servicios de distribuc¡ón de electr¡cidad, gas y
agua

Adquis¡ción de servicios

1804 - 2.'t .2.02.02.006.06.00

Otros servicios de alqu¡ler de vehiculos de transporte
con operario n.c.p.

Serv¡c¡os de alquiler de vehículos de transporte
con operario

Serv¡cios de alqu¡ler de vehículos de transporte
terrestre con operario


